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Pucallpa, 15 de setiembre del 2022 
 
OFICIO Nº048-2022-CTVC/UCAYALI 

Señora: 
Diana Elizabeth Prudencio Gamio 
Directora Ejecutivo 
Programa Nacional de Entrega de la Pensión No Contributiva a Personas con Discapacidad 
Severa en Situación de Pobreza - CONTIGO. 
 
Presente. - 

Asunto : Se ALERTA Un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el 
siguiente CASO1: 

 

• CASO N° 155-2022-CTVC/UCA  

 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente, 

 

 

 

_____________________________ 
JULISSA FIORELA MELENDEZ VENANCINO 

Responsable Regional del Equipo Técnico 
CTVC-UCAYALI 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
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Teléf. Nacional: 984056206 
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PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 05/09/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MELENDEZ VENANCINO JULISSA FIORELA   3. NÚMERO-DNI: 45290576  

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA  

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 31/08/2022 

7. DEPARTAMENTO: UCAYALI 8. PROVINCIA: PADRE ABAD 

9. DISTRITO: NESHUYA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AVENIDA NESHUYA CUADRA 4 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

GESTION DE ENTREGA DE LA 
PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 

29680525-RESPONSABLE OMAPED-
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
NESHUYA 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
1 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 Punto Crítico  

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Durante las acciones de vigilancia al Programa Nacional de Entrega de la pensión no contributiva a 
la persona con discapacidad severa en situación de pobreza - CONTIGO, se entrevistó al Sr. Walter 
Rosendo Mejía - responsable de la OMAPED de la Municipalidad distrital de Neshuya, 
identificándose el siguiente punto crítico:   

1. NO SE RECIBE RESPUESTA A SOLICITUD DE AFILIACION / DESAFILIACION / 
REINCORPORACION: Durante la entrevista, el responsable de OMAPED manifestó que 
en el mes de mayo ha ingresado el expediente con Oficio N° 273-2022-MDN-ALC, 
solicitando la reincorporación del usuario Javier Luis Tamani Isminio identificado con 
DNI N° 60540928, suspendido injustamente, ya que cumple con todos los requisitos. 
(ANEXO 1 AL 5). Sin embargo, hasta la fecha NO RECIBE RESPUESTA A SOLICITUD 
de reincorporación, y en la plataforma de USUARIO OMAPED aparece como 
Desafiliado. (ANEXO 2). Lo descrito estaría contraviniendo la RM N° 012-2020-MIDIS 
Manual de Operaciones del Programa Nacional de entrega de la Pensión no 
Contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza-
CONTIGO, dispuesto en la Articulo 1. Finalidad del Programa: El programa Nacional de 
Entrega de la Pensión no Contributiva a Personas con Discapacidad severa, en situación 
de pobreza-CONTIGO, otorga una pensión no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza, en todo el territorio nacional de forma progresiva, con la 
finalidad de contribuir en la mejora de la calidad de vida. Asimismo, en RDE N° 095-2021-
MIDIS/PNPDS-DE en el siguiente numeral: “6.2.3 Notificación de resultados de la 
Evaluación de los requisitos: i) En caso de verificarse el incumplimiento de alguno de los 
requisitos de elegibilidad para acceder al Programa CONTIGO; la Unidad de Operaciones 
y Transferencias, utilizará los datos registrados en el Formato PC 1000 para comunicar a 
la/el solicitante a través de los canales formales. El cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad para acceder al Programa CONTIGO, será notificado posterior a la 
elaboración del Padrón de Usuarios. ii) Para efectos de optimizar la notificación; se podrá 
hacer uso de recursos o medios alternativos, para lo cual deberá emplearse los formatos 
establecidos en el Anexo Nº 03. Del mismo modo, se notificará el resultado de evaluación 
de dichas solicitudes al Gobierno Local y aliado estratégico de corresponder”. 
 
Por otro lado el responsable de la OMAPED manifestó: que “adjunto certificado de 
discapacidad y clasificación socioeconómico nuevamente para su reconocimiento, y que 
no entiende, por qué sale esa información en la Consulta de usuarios” “a la vez he tratado 
de buscar respuestas, llamando, escribiendo al WhatsApp, pero lamentablemente los 
responsables del programa no le brindan respuesta”. “además que continuamente el 
padre del usuario viene a preguntar cuando saldrá su pensión; estas personas son de 



 

escasos recursos económicos, ellos piensan que no he realizado ningún trámite, solicito 
por favor al programa atender oportunamente y reincorporar al usuario suspendido 
injustamente”. 
  
Cabe resaltar, que han pasado tres (03) meses desde que se envió la solicitud para la 
reincorporación del usuario; los familiares son personas vulnerables que constantemente 
vienen a la oficina a saber de su situación, además vienen de zonas lejanas que tiene 
que gastar pasajes y viáticos. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de 
GESTION DE LA ENTREGA DE LA PENSION NO CONTRIBUTIVA, y en observancia a los 
lineamientos técnicos del Programa Nacional CONTIGO, se sugiere lo siguiente: 
 

Garantizar el cumplimiento RDE N° 095-2021-MIDIS/PNPDS-DE para acceder al Programa 
CONTIGO  

• Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y se resuelva en 
el debido plazo establecido según la ruta de emisión de alertas del Comité de Transparencia 
y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los usuarios/as y potenciales 
usuarios/as. 
 

   V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (05) 

 
• Ficha de Atención N° 002-2022-UCA-C (1 folio). 
• Una (1) fotografía del Oficio N° 273-2022-MDN-ALC (1 folio). 
• Una (1) fotografía del Formato PC 1000 del usuario (1 folio) 
• Una (1) Copias del DNI del usuario (1 folio). 
• Una (1) captura de pantalla de estado en el padrón del usuario Javier Luis Tamani Isminio 

(1 folio) 
 
 
 
 
 
 

……………………………..………………………. 
JULISSA FIORELA MELENDEZ VENANCINO  

Responsable de Regional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

ANEXO N°001 
Copia Ficha de Atención N° 002-2022-UCA-D 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

ANEXO 02:  
Fotografía del Oficio N° 273-2022-MDN-ALC  

 



 

 
ANEXO 03:  

 
Fotografía del Formato PC 1000 del usuario 

 
 



 

 
 
 



 

 
ANEXO 04:  

Certificado de Discapacidad 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 05: 
Resultado de SISFOH 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 06:  
Copia de DNI del usuario Javier Luis Tamani Isminio. 

 
 
 
 

 
 



 

ANEXO 07:  
Captura de pantalla de estado en padrón del usuario Javier Luis Tamani Isminio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


